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RESOLUCION N°

“Por medio de la cual se decreta el desistimiento de la solicitud para verificar la viabilidad de
establecer o imponer el Plan de Clausura y Restauracién Ambiental del botadero a cielo
abierto del Corregimiento de San José de Oriente, presentado por el Municipio de la Paz
Cesar con identificacién tributaria No. 800.096605-17

El Director General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales Yy en especial de las
conferidas por la ley 99 de 1993 v

CONSIDERANDO

Que el sefior WILSON RINCON ALVAREZ, identificado con la CC N° 77.187.754, obrando en
calidad de Alcalde Municipal de 1a Paz-Cesar, presenté a la Corporacién, el documento
denominado “Plan de Saneamiento y Clausura del botadero a cielo abierto del Corregimiento de
San Jose de Oriente”, ubicado en Jurisdiccién del Municipio de Paz - Cesar.

Que mediante Auto N° 005 de fecha 15 de marzo de 2016, 1a Subdireccién General del Area de
Gestién Ambiental inicié el tramite administrativo ambiental. En fecha 29 de marzo de 2016 se
practicé la correspondiente diligencia de inspeccién; En ella se aporté por parte del municipio copia
del Acta de Posesién y Copia de la Cédula de Ciudadania de la Dra. ANDREA DORIA OVALLE
como nueva Alcaldesa del Municipio de a Paz. Como producto de dicha actividad el dia S de abril
de 2016 se requiri6 el aporte de informacién y documentacién complementaria, advirtiendo que se
decretaria el desistimiento en el evento de no aportar lo requerido dentro de] término legal.

Que el requerimiento se efectus al amparo se efectué al amparo del Articulo 17 del Cédigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por la ley 1755 de

requerira al peticionario para que la complete en el término maximo de un (1) mes. De 1gual manera
cuando en el curso de una actuacién administrativa la autoridad advierta que el peticionario debe
realizar una gestion de trémite a su Cargo, necesaria para adoptar una decisién de fondo, o requerira
por una sola vez para que la efectiie en e término de un (1) mes, lapso durante el cual se suspenderi
el término para decidir. Se entenderd que el peticionaric ha desistido de su solicitud o de la
actuacién cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer €l plazo concedido
solicite prérroga hasta por un término igual. Vencidos los términos establecidos en este articulo, la

autoridad decretara el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo

Que en el caso sub-exdmine ha transcurrido un término superior al plazo legal, sin haberse
presentado la informacién y documentacién requerida por Corpocesar.

En razén y mérito de lo expuesto, se

RESUBLVE

ARTICULO PRIMERO: Decretar el desistimiento de la solicitud para verificar la viabilidad de
establecer o imponer el Plan de Clausura y Restauracion Ambiental del botadero a cielo abierto del
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Continnacién Resolucién N° b5 ¢ N igmde por medio de la cual

se decreta el desistimiento de la solicitud para verificar la viabilidad de establecer o imponer ¢l Plan de

Clausura y Restauracién Ambiental del botadero a cislo abierto del Corregimiento de San José de Oriente,

presentado por el Municipio de la Paz Cesar con identificacién tributaria No. 800.096605-1.

e

Corregimiento de San José de Oriente, presentado por el Municipio de la Paz Cesar con
identificacién tributaria No. 800.096605-1, sin perjuicio de que el interesado pueda presentar
* posteriormente una nueva solicitud cumpliendo todas las exigencias legales.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente SGA 028-2015.

ARTICULO TERCERO: Notifiquese a la Alcaldesa del municipio de La Paz-Cesar con
identificacién tributaria No. 800.096605-1 0 a su apoderado legalmente constituido.

ARTICULO CUARTO: Comuniquese al sefior Procurador Delegado para Asuntos Ambientales.

ARTICULO QUINTO: Publiquese en el Boletin Oficial de Corpocesar

ARTICULO SEXTO: Contra la presente decisién procede en via gubernativa el recurso de
reposicion, el cual se interpondra ante la Direccién General de Corpocesar, por escrito que no
requiere de presentacién personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuacién
(Igualmente, podré4 presentarse por medios electrénicos) , dentro de los diez (10) dias siguientes a
la notificacién, conforme a lag prescripciones de los articulos 76 y ss del Cédigo de Procedimiento
Administrativo y de 1o Contencioso Administrativo.

Dada en Valledupar a los

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

royects: Siria Well Jiménez Orozco
xpediente: SGA 028-2015
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&evisé: Julio Alberto Olivella Fernandez Coordinador Sub Area Juridica Ambiental
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